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INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez el presente proceso para resolver trámite a seguir. 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Calle 35 No. 11-12 Oficina 220 Palacio de Justicia  
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, febrero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La doctora DIANA CAROLINA DOMÍNGUEZ HENAO, en su calidad de apoderada del 
señor Carlos Augusto García Arenas, allega al Juzgado copia de la E.P. No. 5614 del 
29 de septiembre de 2023 de la Notaría Séptima del Círculo de Bucaramanga; mediante 
la cual se realizó la corrección de la cédula de ciudadanía del causante Rafael García 
Rodríguez (Q.E.P.D.) en el registro civil de defunción y el respectivo registro, en donde 
se observa que: 
 

 
 
 
Por lo que se tendrá por agregado al expediente. 
 
 
Posteriormente; la togada allega constancia de haber presentado ante la DIAN, derecho 
de petición aportando las declaraciones de renta requeridas por esta entidad, las cuales 
pertenecen a los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y solicitando la expedición de los 
paz y salvos; lo cual se tendrá por agregado al expediente. 
 
 
La doctora ZARAY REYES ROSILLO apoderada de la señora María del Carmen García 
Arenas, solicita el link del expediente, lo cual ya se realizó por secretaria por lo que no 
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hay lugar hace pronunciamiento alguno; sin embargo, posteriormente volvió hacer 
dicha petición por lo que se ordena que por secretaria se comparta el link del 
expediente a la togada. 
 
De otro lado; la DIAN informa que: 

 
 
Lo cual se pone de presente a las partes para lo que estimen pertinente. 
 
 
Ahora bien; como la DIAN informa que la sucesión de marras no tiene obligaciones 
pendientes de pago con dicha entidad; se REQUIERE a los apoderados de los 
interesados para que den cumplimiento al numeral tercero del auto de fecha 6 de 
diciembre de 2022: 

 

 
 
Por secretaria procédase a compartir el link del expediente a los partidores 

designados. 
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